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Acuerdo sobre Valoración en Aduana

Comunicación de Kenya en nombre del Grupo Africano

Se ha recibido de la Misión Permanente de Kenya la siguiente comunicación, de fecha 29 de
julio de 1999.

_______________

1. En el marco de la aplicación del Acuerdo sobre Valoración en Aduana (Acuerdo relativo a la
Aplicación del Artículo VII del GATT de 1994) 53 países en desarrollo, de los cuales 22 eran países
africanos, invocaron las disposiciones especiales enunciadas en el párrafo 1 del artículo 20 que les
permiten retrasar la aplicación de las disposiciones del Acuerdo por un período de transición de cinco
años.1  De todas formas parece difícil lograr la aplicación en la fecha prevista para los países africanos
(el año 2000) debido a deficiencias institucionales y humanas.

2. En efecto, con excepción de la asistencia técnica prestada por la Secretaría de la OMC con sus
medios limitados, los países desarrollados no han cumplido los compromisos que asumieron en el
marco del párrafo 3 del artículo 20 del Acuerdo relativo al trato especial y diferenciado.

3. El párrafo 3 de dicho artículo prevé programas de asistencia técnica destinados a la
capacitación de personal, elaboración de medidas de aplicación, acceso a las fuentes de información
relativa a los métodos de valoración en aduana y asesoramiento sobre la aplicación de las
disposiciones del Acuerdo.

Propuesta

Ante el incumplimiento de las disposiciones del párrafo 3 del artículo 20, la mayoría de los
países africanos consideran que el período de transición que se les acordó es insuficiente y se verán
obligados a solicitar la correspondiente prórroga, conforme a las disposiciones pertinentes del
Acuerdo, especialmente de su Anexo III, que les permitirá adquirir la asistencia técnica y los
conocimientos necesarios para aplicar el Acuerdo sin afectar sus ventajas comparativas.

__________

                                                     
1 Benin, Burkina Faso, Burundi, Camerún, Chad, Côte d'Ivoire, Djibouti, Egipto, Gabón, Ghana,

Kenya, Madagascar, Malí, Mauritania, Mauricio, Nigeria, República Centroafricana, Senegal, Togo, Túnez,
Uganda y Zambia.


